
  

  
NOTARIA 2 ALI ao 
VIGESIMA D' 9-01-22-P0128 REACTIVACION DE LA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO S.A. ECUAPRODUCE EN 

COMPAÑÍA ECUADOR PRODUCE   
LIQUIDACION. -=====-===-=- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.---    la ciudad de Guayaquil, capital de la y OE a” 

MIEMBRO DE LA 

NS rincia del Guayas, República del 
NOTARIADO LATINO 

Ecuador, a los diecinueve días del mes de 

Febrero del dos mil quince, ante mí, 
Br a 

| Abogado Jorge Vernaza Quevedo, Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, 

comparece el señor” ingeniero RAFAEL 

  

  PARDUCCI BOFILIL, soltero, ejecutivo, por 
A 

  

ma 
Í 7 

| los derechos que representa de la compañía 

ECUADOR PRODUCE S.A. ECUAPRODUCE ..-- EN 
A a A nda 

LIQUIDACION, en su calidad de GERENTE 
no 

es c mn 

  

GENERAL y representante legal, además 
q 

debidamente autorizado por la Junta General 
ad a 

j Extraordinaria Universal de Accionistas en” 

| o, —A— 
¡ sesión celebrada el treinta de diciembre 

a A A 

¡Nigel dos mil catorce, conforme lo acredita 
4 ey 

don el nombramiento y acta que se adjuntan 
E     

    

   

la presente como  habilitantes.- el 

NWdmpareciente_ es de / . nacionalidad 
' e A 

etuatoriana; mayor de edad, con domicilio 
| - . . . Ln 2 

+esidencia en esta -ciudad, hábil y capaz 

| : 
| para obligarse y contratar, a quien 

T.B. factura 000261 

/ 

  



  

conocerlo doy fe. Bien instruido que fue en 

el objeto y resultado de esta escritura, a 

la que procede con amplia Y entera 

- libertad, para su otorgamiento me hace 

entrega de la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas “3 su cargo, sírvase 

incorporar una de REACTIVACION, DE LA 

COMPAÑÍA ECUADOR: PRODUCE S.A. ECUAPRODUCE 
AA 

A 

“EN LIQUIDACION”, que se otorga al tenor de 

las cláusulas y estipulaciones que constan 

a continuación: CLAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE.- Interviene en la celebración de 

esta escritura, la compañía ECUADOR PRODUCE 

S.A. ECUAPRODUCE “EN_. LIQUIDACION”, 
A TN 

debidamente representada por el ingeniero 

Rafael Parducci -Bofill, en su calidad de 
ora > e et 

nit 

Gerente General, tal como compruéba con la 

copia de su nombramiento, el cual se anexa 

como documento habilitante, quien declara 

ser ecuatoriano, de” profesión cómo queda 

indicado, de estado civil soltero y con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, quien oh 

se encuentra debidamente autorizado por la + 

junta general extraórdinaria y universal de 

accionistas de ECUADOR PRODUCE s.A. 

ECUAPRODUCE “EN LIQUIDACION”, “celebrada el 

e 

m7 2 

T.B. factura 000261 
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la 
NOTARIA AM... de diciembre del dos mil catorce, 

DEL CANTONG AYAQUiL 

Ab, Jorge Vernaza E Quevedo 
NOTABI9Cumento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: 

ia A 

TECEDENTES.- a) La compañía ECUADOR 

cual se anexará un ejemplar como 

   
IA S.A. ECUAPRODUCE “EN LIQUIDACION”, 

ÓN rs A AL O A 

constituyó mediante escritura pública 
MIEMBRO DE LA 

AD ada el quince de noviembre del dos 
NOTARIADO LATINO : 7 

o omál cinco ante el. Notario Público 

' Décimotercero del cantón Guayaquil, 

| inscrita en el Registro Mercantil del 

' citado cantón el veinticuatro de enero del 

año dos mil seis. b). La Junta General 
AA, 

Extraordinaria de Accionistas de ECUADOR 

PRODUCE S.A. ECUAPRODUCE “EN LIQUÍDACION” 

en sesión del treinta de diciembre del dos 
a 

. TT ns" 
mil catorce, resolvió reactivar a ala   
compañía en vista de que está se enfuentra 

i 4 

disuelta a raíz de que la Superintendencia 

     

  

   

   

de Compañías, Valores y Seguros dictó la 

¡N resolución de Disolución número 
en 

== — . 
S5SCV. INC.DNASD.SD.catorce.tres : céro siete 

luno cero de diciembre veintinueve del dos 

DELCANTÓN |. —— - o 

inpaseal catorce, inscrita en el. Registro 
  

AA 

A. DECLARACION. Con estos "antecedentes" el 

ingeniero Rafael Parducci-Bofi1l, por 1g8 

7 T.B factura 000261 ]



  

derechos ya citados, declara: PRIMERO: Que 
rn mi DA 

se ha reactivado la compañía ECUADOR 

PRODUCE S.A. ECUAPRODUCE “EN LIQUIDACION”, 

conforme consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

treinta de diciembre _del-dos mil catorce. 

CLAUSULA CUARTA: DECLARCION JURAMENTADA: El 

ingeniero Rafael Parducti Bofill en su 
o o 

    

calidad de Gerente General de ECUADOR 
A 

  

PRODUCE S.A. ECUAPRODUCE CEN LIQUIDACION” 
A A AER TT rr 

declara bajo la gravedad del: Suramento, que 

la compañía no tiene obligaciones 

pendientes con el Instituto Ecuatoriano de 
¿e 

7 e rr 

Seguridad Social y que no tiene contratos 

de obra pública con el Estado ni con ninguna 

de sus Instituciones. Señor Notario, 

agregue las demás solemnidades de ley, para 

la validez de la correspondiente escritura 

pública de reactivación, feforma de objeto 
Y 

social y reforma pafcial del  estatuto' 

social.- Agregue Usted señor Notarío lás 

demás formalidades de estilo a la presente “+ 

escritura pública. (firmado) Abogada Sandra 

e - - 

Sánchez González. Registro número siete mil 

trescientos ochenta del Colegio de Abogados. 

del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUED 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. - Quedan 

T.B. factura 000261 
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Guayaquil, 09 de marzo 2012       SEÑOR INGENIERO 
"RAFAEL EMMANUEL PARDUCCI BOFTLL 
CIUDAD.” 

  

De mis consideraciones, 

-.  Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
E ' la compañía denominada ECUADOR PRODUCE S.A, ECUAPRODUCE reunida el día de 
a e - + hoy nueve de marzo del 2012, resolvió designarlo a Usted como GERENTE GENERAL de 

la misma por un lapso de CINCO AÑOS contado a partir de ta fecha de celebración de la 
junta general precitada. 

En el ejercicio de su cargo, entre Otras atribuciones, tendrá usted en forma individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

  Todas las atribuciones que le competerán a usted ejercer, además de la descrita en el 
párrafo anterior, se encuentran incorporadas en la escritura pública de constitución de 

_la compañía HOTEL MAGNOLIA S.A. HOGMASA la cual fue celebrada ante el notario 
Decirnatercero del cantón Guayaquil, Dr. Virglllo Jarrín Acunzo, el día 15 de noviembre del 
2005 e inscrita en el Registra Mercantil del cantón Guayaquil el día 24 de ENERO del 2006 

| Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón de Guayaquil, 
l Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 11 de enero del 2007 e inscrita en el registro mercantil del 

, mismo cantón el 01 de marzo del 2007, la compañía cambio su denominación por la de 
; ECUADOR PRODUCE S.A. ECUAPRODUCE, 

| Particular que comunico a usted para los fines de ley 

| Atentamente, 

 rrtclZ 
PAOLA VILLAVICENCIO CARDENAS 
Secretaria de la Junta general extraordinaria de accronistas 

1 

RAZON DE ACEPTACION.- En la ciudad de Guayaquil, a los 09 días del mes de riarzo del 
2012, declaro que acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ECUADOR 
PRODUCE S.A. ECUAPRODUCE para el cual he sido designado en los términos que 
constan en el nombramiento que antecede, 

  
i 

|



egistro Mercantil de Guayagui id 
” NUMERO- DE REPERTORIO:31.878 

-. FECHA DE REPERTORIO:07/ju0/2012 
o HORA DE E REPERTORIO:15:36 e 
       

    

oe Ñ o En + cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del > 

mp Cantón Guayaquil (E) ha inscrito. lo siguiente:      
   

  

   

     

      

+ 1.- Con fecha trece. de: Junio: del dos mil doce queda inscrito el presente. 

-. Nombramiento de” Gerente General, de la Compañía ECUADOR .. 

. PRODUCES.A. -ECUAPRODUCE, a favor de RAFAEL EMMANUEL 

- PARDUCCI: BOFILL, de. fojas 60. 120 a 60, 121, Registro” Mercantil - 

+ número 10, 464. NE a 

ORDEN: 31878 

    

a 
AB. LETTY JIMENEZ P. 

- REGISTRADORA-MERCANTIL * 
“DEL CANTON GUA Y AQUIL 
“+ SUBROGANTE 

  
    A NOTARIA Xi! A 

¿+ | VIGESIMA SEGUNDA [2 

ns 285902
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NOTARIA XXI! | 

¡ VIGESIMA SEGUNDA | 

DEL CANTÓN 
GUIAYAQUIL 

  

E 

000
 

   
     

    

   
    

  

SE VOTACIÓN 

A: 

    

0 49 CERTIFICADO 

AA? ELECCIONES SECCIONALES 29-FE8-20 14 

019 - 0053 0909231862 
- NÚMERO DE CERTIFICADO . CÉDULA 

PARDUCCI BOFILL RAFAEL EMMANUEL 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
GUAYAQUIL TARQUI 6 

CANTÓN : PARROQUIA ZONA 

  

     

   

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE .LA COMPAÑIA - ECUADOR  PRODUCE-. S.A. A, 

ECUAPRODUCE “EN LIQUIDACION”- CELEBRADA EL 30 DE DICIEMBRE. '. 

DEL 2014 
En el cantón Guayaquil, siendo las diecisiete horas treinta minutos del día. 30 de diciembre 

del año dos mil catorce, en el.solar No. 4 de la manzana No. 83 de la Segunda Etapa de la 

Lotización Inmaconsa, a la altura del Km. 12.5 de la Vía a Daule en la.parroquia Tarqui, de 

manera voluntaria se constituyen en Junta General Universal y Extraordinaria los 

Accionistas de la compañía ECUADOR PRODUCE S.A. ECUAPRODUCE “EN 

LIQUIDACION”, los mismos que a continuación se anotan: 

UNO) AGRO INNOVA CO., quien comparece por intermedio de su apoderado el Ab. 

Antonio José Arosemena Camacho, quien para legitimar su intervención, exhibe su poder 

el cual formará parte del expediente de la presente junta; accionista propietaria de 1. 199 

acciones, equivalentes al 99,92% del capital suscrito de la compañía; y, 

DOS) Ab. Antonio José Arosemena Camacho, quien comparece por sus propios 

derechos, propietario de 1 acción, lo que representa el 0,08% del capital suscrito de la : 

compañía. a 

Las acciones son ordinarias, nominativas, liberadas cada una con un valor nominal de “. 

USD 1,00. Se encuentra presente en la reunión la Ab. Sandra Sánchez González. z 5 

Por decisión de los socios presentes a la junta, ésta será presidida de manera Ad-Hoc por. 

el Ab. Antonio José Arosemena C Camacho y actuará como Secretaria Ad-Hoc de la misma, 

la Ab. Sandra Sánchez.González. A 

A continuación, el Presidente Ad-Hoc solicita que por Secretaria, en hoja aparte se deje A 

constancia de los nombres de los accionistas presentes en la reunión, así como del -- 

número de acciones que poseen y los votos a que tienen derecho, para cumplir con lo 

establecido tanto en el reglamento pertinente sobre Juntas Generales; así como, en las 

disposiciones legales pertinentes; tomando en consideración que se encuentra 

representado el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía equivalente a - : 

US$1.200,00 representado en 1.200 acciones, el Presidente Ad-Hoc procede a declarar” . 

instalada la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, conforme a lo be 

establecido en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para + tratar yo“ a 

resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: : 

1.- Conocer y resolver sobre la autorización para que se realice la absorción del. 
100% de las pérdidas acumuladas que ha sufrido la compañía ECUADO Ro 

PRODUCE S.A. ECUAPRODUCE “EN LIQUIDACION”, durante los ejercicios 

2) ales del 2009 al 2013, equivalentes a US$176.310,01 y por los RESULTADOS 

ANT p na PPCION DE NIIF POR PRIMERA VEZ, equivalente a US$26.140,23, mediante - 

—Jslenta denominada “ Aportes de socios o accionistas futura capitalización” 

A Conocer y resolver sobre la reactivación de ECUADOR PRODUCE S.. A. 

        

    

  

      

    

VGESMASEBIUBAPRODUCE “EN LIQUIDACION" 77 
EAN ER lación al primef punto del o del orden del día, toma palabra.el.Ab. Antonio Aro Arosemena * 

Ab. Jorge Vina RAR 
NOTÁRIO 

 



  

  

sufridas por la empresa en los últimos años (2009 a 2013), ascienden a la cantidad de 

US$176.310,01, más los US$26.140,23 de pérdida por los RESULTADOS 

ADOPCION DE NIIF POR PRIMERA VEZ, dando un total de pérdidas de 

US$202.450,24 lo cual la ha puesto en causal de disolución, -ofiginando que la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros emitiera en su contra la resolución de 

Disolución número SCV.INC.DNASD.SD.14,30710 de diciembré 29 del 2014, la misma que 

ha. sido inscrita el día de hoy, treinta de diciembre del 2014 en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, razón por la cual, ECUADOR PRODUCE S.A. ECUAPRODUCE “EN 

LIQUIDACION” se encuentra disuelta, razón que hace apremiante que se dé una 

solución a ésta situación, por lo que mociona se apruebe que esas pérdidas se absorban 

en un 100%, con un anticipo a la cuenta “Aportes de socios o accionistas futura 

- + Capitalización” equivalente al valor de dichas pérdidas, es decir por US$202.450,24. 

La moción presentada fue aprobada por el resto de accionistas presentes en la junta. 

Previa a la realización de la votación la Secretaria Ad-Hoc de la junta, indica a los socios 

asistentes que en caso de existir abstenciones o votos blancos, éstos se sumarán a la 

mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento” de votar no 

procede plantear modificación a la moción, lo cual se aplicará en todos los puntos a 

conocer que conforman el orden del día. o A 
Por lo que se procede con la votación, la" misma que se realiza en orden alfabético, así: 

AGRO INNOVA CO., por intermedio: de su apoderado Ab. António José Arosemena 

Camacho, vota a favor de la moción con los 1.199 votos que posee dicha socia. / 

ANTONIO JOSE AROSEMENA CAMACHO, por sus propios derechos, vota a favor de la 

moción con el voto que posee: Réalizadá Ta votación, la junta general de accionistas, por 
1.200 votos a favor, sin ninguna abstención, ni votos en blanco, RESUELVE: Aprobar que 

las pérdidas sufridas por la compañía, durante los ejercicios fiscales del 2009 al 2013, 

equivalentes a US$176.310,01 y por los RESULTADOS ADOPCION DE NUF-PÓR PRIMERA 

VEZ, equivalente a US$26.140,23, sean absorbidas en el 100%.-de su valor, con un 

anticipo a la cuenta “Aportes de socios o accionistas futura capitalización” equivalente al 

valor de dichas pérdidas, es decir por US$202.450,24. 

En relación al segundo punto del orden del día, toma la palabra el accionista Ab. Antonio 

José Arosemena Camacho, quien pone a consideración de los socios asistentes a la junta, 

que en vista de que se hizo la absorción de las pérdidas acumuladas desde el ejercicio las 

que totalizaban US$202.450,24, logrando así superar la causal de disolución en la que 

se encontraba la compañía, es de vital importancia y mociona reactivar la compañía. 

La moción anteriormente referida fue apoyada por la totalidad del capital suscrito 

concurrente a la junta. Por lo que se procede con la votación, la cual se realiza” en: orden 
alfabético de la siguiente manera: y 

AGRO INNOVA CO. ., por intermedio de su apoderado, Ab. da José” Arosemena Camacho 

vota a favor We la moción con los 1.199 votos que posee dicha socia. e 

    

    

la reactivación de ningun .



| 
l 

PRODUCE S.A. ECUAPRODUCE "EN-LIQUIDACION” una vez que se ha superado la causal 

de disolución que se dictó en su contra. 7 : 

Se autoriza al Gerente General de la compañía Ing. Rafael Parducci Bofill a que realice 

todos los trámites que fueren necesarios para lograr la reactivación de la compañía a la 

. brevedad posible, presentando la correspondiente escritura de reactivación ante el 

organismo de control. 

No habiendo otro asunto que tratar, la presidencia concede un receso para la redacción de 

esta acta, concluido el cual, se reinstala la sesión con los mismos asistentes, dándose 

lectura a la presente Acta que 5 aprobada por unanimidad, firmando para constancia 

todos los asistentes, concluyendo la junta a las 18h00 p.m. del mismo día. 
| , 

| / 

7 A 
AB. ANTONIO AROSEMENA CAMACHO. AB. SANDRA SANCHEZ GONZALEZ. 

/ Presidente Ad-hoc de la Junta- Accionistá Secretaria Ad-Hoc de la Junta," 
/ 

> 
p. AGRO INNOVA CO. 

ACCIONISTA" 

AB. ANTONIO AROSÉME NA.CÁMACHO 
APODERADO” A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES o 

  

   

SOCIEDADES - 3% | 
NUMERO RUC: 0992448938001 o A 

_RAZÓ! SOCIAL: ECUADOR: PRODUCES.A, EGUAPRODUCE A 
   

    

a NOMBRE COMERCIAL: ECUADOR PRODUCE S. A 2. 

  

   

  

   

       

  

  

  

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS o o ( a 

REPRESENTANTE LEGAL: + PARDUCCÍ BOFILL RAFAEL EMMANUEL “0 c- e 

CONTADOR:  ESPINOZA.DELGADO ERIKA.JOHANNA'- 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: ' .. 24/01/2006 FEC. CONSTITUCION: O ajoi/zo0S 

FEC. INSCRIPCION: . : 0 OB/Od/2008 . í  FEGHADE ACTUALIZACIÓN: 22/Os/201á- * - 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: - h 

ACTIVIDADES AGRÍCOLAS EN TODAS SUS-FASES —. . o A 

1 DOMICILIO TRIBUTARIO: . . . 

Provincia: GUAYAS Cantón: CUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Eldadela: LO? 

  

  

      

MACONSA SEGUN DA 'ETAP; 

    

  

  

SOLAR 4 Manzana: 83 Carretero: VIA DAULÉ Kilómetro: 2 5. Referencia. ubica: jón:. DETRAS: DE: ECUASAL : ralelone. 
Trabajo: 042116748 Emaíf. rpOsuáwva. com” : DN o 07 

DOMICILIO ESPECIAL: — * p 

“OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: e: Co 
| ÓN 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES: SOCIOS, Misvisgos DEL DIRECTORIO y ADMINISTRADORES : 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. : i 

* ANEXO TRANSACCIONAL; SIMPLIFICADO O Zo o : NS EN 7 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LARENTA_SOCIEDADES : o E 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES'EN LA FUENTE. 
* DECLARACIÓN MENSUAL: DE-IVA * 

    

  ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 007 al- 007 — ABIERTOS: To 
JURISDICCION: - 1 REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS. ' CERRADOS 0 7 

    
      

   

  NOTARIO ( : o pa 

| VIGESIMA SEGUN . o A 

í. DELCAN l o de 

e uavaQuiL S2 ( o o ho 

| o Jorge Vea QUe E od 

NOTARIO A o e 
DQUETOS ValoS coritenidos en.estó: documento son. exactos y verdaderos, por lo que, asumo la responsabilidad legal que de élla's se” mo, 

deriven PA. 97 Código Tributario, Árt, 9 Ley. del- RUC y Art. 9 Reglamento para la. Aplicación:de la. Ley. del RUC).: e. q 

   
   

    
  

  Usuario: JIMS2ITO08 Lugar de emisión: GUAYAQUILIVIA A DAULE KM. Fecha y hora: EIOSZÓNa TE 7% 257 LA 
] 

Página 1 de 2   
 



    

        

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

E SOCIEDADES .. 
7 ¿NUMERO RUC: - - 09924AB93B0O1 , 

RAZON SOCIAL: —. ECUADORPRODUCES.A. ECUAPRODUCE 
; 

a ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: . 
| 

No. ESTABLECIMIENTOS 2001. ESTADO. “ABIERTO. MATRIZ... FECINICIOACT. 24/01/2008 

A NOMBRE COMERCIAL: o 0% > FEC. CIERRE: 

e -— FEC. REINICIO: . 
“' ACTIVIDADES ECONÓMICAS: IN o A 

: os ACTIVIDADES AGRICOLAS, EN. TODAS. sus FASES : 
SN 1 

- DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  eS Provincia GUAYAS. “Cantón: GUAYAQUIL Parroguia: TAROUI Ciudadela: LOT: INMACONSA SEGUNDA ETAPA Número: SOLAR 4 
". Referencia: DETRAS: DE ECUASAL Manzana: 83 Carretero: VIA DAULE Kilómetro: 12. 5 Telefono” Trabajo: 042116748 Email: 

pQsuewa, com: 7 

  

  
  

         

  

  
    

| 

| 

: Eb e” qe los nenas 4 o . : ste cAr ficado E Vofación 9runmal o 1 A > Eo 2 E / o e a ca al contibuyente | 4 : - 

| _ | | 

bn 
| 

Lo k Los o ] MS ad — | 

o e Pp o : Fech e E bl > : 
Le 1 o > X . ¿> . . : 

A FIRMA DELCONTRIBUYENTE O a 

  b Firma del Servidor Responsable 

e Declaro! que los datos contenidos en este documiénto son exactos y verdaderos, por Et asumo la responsabilidad legal PA Es ea se 
Y .. | deriven¡(Art. 97 Código Tributario. Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicació nue tete ge! Raj. fpencta 1 

Usuario: JLMS231008  ' Lugar de emisión: GUAYAQUILIVIA A DAULE KM. Fecha y hora: 22/05/2014 tama 
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COMPAÑÍA ECUF 

  

ESTA ULTIMA | VA CORRESPONDE A LA ESCRITURA NÚMERO 2014-09-01-22-P0128 DE REACTI CION DE LA 
1 . ¡ 

E PRODUCE S.A. ECUAPRODUCE EN LIQUIDACION.CUANTÍA: INDETERMINAD. A 

    

  

DEL CANTON UA AQUI. 

Ab. Jorge Vernaza guido 

NOTABD refiere la minuta preinserta. lLeída que 

tantes exigidos por ley _y"a los 'que 

íntegramente y en alta voz al     dwimpareciente éste la aprueba, se ratifica, 
NS $ ¡ 

SL irma y firma Conmigo el Li en unidad 
MIEMBRO DE LA : e , : 

uuon “ue ”acto de ¿E o cual DOY FE. | 
NOTARIADO LATINO po 

e 

¿ 
y 

p.- ECUADOR PRODUCE S.A. ECUAPRODUCE “EN 

LIQUIDAC ION" . 
/ jo, . : 

R.U.C. + AA A | 
. L | | 

e | 
| C 

£) SR. ING. AEL PARDUCCI BOHILL 
: GERENTE GENERAL? / ? 

O C.Ci HE 0909281862 
cr LAY] 

| 

| 
: 

o e” 

| 
y 
1 
1 
i 

  

  

    

     

VERNAZA QUEVEDO 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO 

DEL CANTON GUAYAQUIL M 

_ 
e 

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiefo | 
GUNDO TESTIMONIO, en nueve fojas | 
de la escritúfa +H2015-09-01-22- | 

  

  

        
       

EAN a 

¡NOTARIA XXI! 

| VIGESIMA SEGUNDA || 

¡' DELCANTON | 

   ¡ GUIAYAQUIL | 7. EZRA LID 

Ab. Jr Veraz Quevedo AB. JÓRGE VERNAZA QUÉVEDO 
O NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO 

DEL CANTON GUAYAQUIL | 

| a 

TB. factura 000261 

| 
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(a) 

A 
NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

    
MIEMBRO DE LA 

UNIÓN INTERNACIONAL 
DEL 

NOTARIADO LATINO 

O! 

e 

rT 
¿ 

RAZON: DOY FE que en esta” fechá 

he tomado nota de ía disposición 

contenida en el artículo segundo, 

de 14 Resolución No. SCVS-INC-( 

DNASD-SD-15-0000990 de fecha 10 de 

Abril del,” 2015, emitida por el. 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCION DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES 

Y SEGUROS DDE GUAYAQUIL, se ha 

aprobado la escritura. pública de 

Reactivación de la compañía ECUADOR 
PRODUCE «S.A.  ECUAPRODUCE, otorgada 
ante mí el 19 de -febrero del 2015.- 

Guayaquil, 13 de Abrily/ dex 2015(2        

       

   
       

    
     

AUSTRIA Ab, Jorge Vernaca Qusveno 

Notario Vigásimo Segundo 
(2 Del Cantón Guayaquil 

DELCANTON ki : : 

GUAYAQUIL fp 

Y pb Jorge Vernaza Quevedo; 

NOTARIO 
A A LN A AMA 

   

  

  



  

¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
RO DE REPERTORIO: 18.094 

FECHA DE REPERTORIO:14/abr/2015 
HORA DE REPERTORIO: 16:14 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Abril del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0000990, 

.. dictada por el Subdirector de Disolución, AB. LUIGI DE ANGELIS 
SORIANO, el 10 de abril del 2015, queda inscrita la presente escritura 
pública junto. con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación: de la compañía denominada: ECUADOR PRODUCE S.A. 
ECUAPRODUCE, de fojas 31.793 a 31.817, Registro Mercantil número 
1.597. 2.- Se efectuaron dos anotaciones, ál margen de la(s) inscripción(es) 

Lo respectiva(s). 
a A ” 

=s, > 7 

: A LA 
ORDEN: 18094 Ca ÓN 

mo. 

DE 
0DJH0e 

UNA 
DSILUXSONVAHXUDPD» + oo ATT 

RADA | AS 
P9DALUDxO0uU cou 

r 

  

pda il A : 11d A ADE l AB. . TAMy León Cevallos 
TRO MERCANTIL 

Guayaquil, 20 de abril de 2015. c+ DEL CANTON GUAYAQUIL 
a DELEGADA 

REVISADO POR: L 

Se 

Bl 
NOTARIA XXIl 
VIGESIMA SEGUNDA 

 DELCANTON 
GUIAYAQUIL 

      

      

Notaria Vigésimo Segundo 

Del Cantón Guayaquil 

 



RAZON: DOY FÉ que en esta fecha he tomado nota 

de la dispozición contenida en el artículo 

3egundo, de la Resolución No. 5CV5S-1INC-DNHASD- 

5D-15-0000990 de fecha 10 de Abril de 2015, emitida 
por el Subdirector de Disolución de la 

Superintendencia de Compañias, Valores Y Seguros de 

Guayaquil, “al margen de la matriz de fecha 15 de 

Noviembre de 2005, asi como también de la respectiv co t 

inscripción en realizada en el Registro Mercantil de 

Guayaquil.- Guayaquil, 22 de Abril de 2015. 

   
     

     
    
     

    
    

TA 

NOTARIA XXII 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

Ab. Jorge Vermaza Quevedo 

NOTARIO    



  
  

   
as DM 

Factura: 001-003-000002994 20150901022D01496 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N? 20150901022D01496 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 22 DE ABRIL DEL 2015. 

  

     
NOTARIO(A) VERNAZA QUEVEDO JORGE MARCELO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL NOTARIA XXI! 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

Ab. Jorge Vemaza Quevedo 
NOTARIO 
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